




































































   Por lo que mita al tiempo para el pago, es bas-
tante difícil que no se encuentre establecido en la 
póliza; mucho más cuando el uso común en el co-
mercio es satisfacer la prima de contado, o cuando 
mas firmar un pagaré; sin embargo, si a pesar de la 
costumbre nada se hubiera determinado, crremos 
que podrá equipararse a la indemnización de parte 
del asegurador y ser por lo tanto obligatorio a los 



sion de ver, sobreviniendo embargo o detención 
forzosa



Igualmente será nulo el seguro cuando a los efectos 
asegurados se les hibiese dado un valor exagerado, 
procediendo la nulidad en cuanto al esceso. Obrando 
las dos partes de mala fé no puede haber reclamación 
de nunguna de ellas; si fue el asegurado el que pro-
cedió con fraude, pagará la prima íntegra del esceso, 
por mas que en cuanto a este sea ineficaz el contrato 
como hemos dicho; pero si no cometió fraude y sí 
solamente error en la apreciación exagerada, no 
deberá satisfacer mas que el medio por ciento del 
exceso



 Queda anulado también el seguro y hay dere-
cho a exigir medio por ciento siempre que se hic-
iere sobre un buque que despues de firmada la 
póliza permanezca un años sin emprender el 
viaje



La presunción tiene lugar cuando desde que acon-
teciere el arribo o pérdida hasta la fecha de contrato 
hayan transcurrido tantas horas cuantas leguas españo-
las haya por el camino mas corto desde el sitio a que 
arribó, o en donde pereció la nave, hasta en que se cele-
bró el seguro







 Las averías se dividen en ordinarias, simples o 
particulares, y gruesas o comunes: decidiéndose la 
responsabilidad de dichos gastos y daños por reglas 
distintas, según la clase a que correspondan.
 Vienen comprendidas bajo el nombre de 
averías ordinarias, los gastos llamados menudos







estraer y salvar los efectos que compusieran su carga-
mento: 9.° la curación de los hombres de mar que 
hayan resultado heridos o estropeados en defensa de 
la nave, y los alimentos de estos mientras esten doli-
entes por esta causa: 10.° los salarios que devengue 
cualquier hombre de mar retenido en rehenes por en-
emigos o piarta, y los gastos necesarios que cause su





dejó por eso de naufragar, y esta circunstancia de 
conseguir evitar el riesgo que amenazaba, la colo-
caremos como la última necesaria, para que la con-
tribución tenga lugar.
 Descendamos a los pormenores de estas cir-
cunstancias.

















que contribuyen, se estimarán, no por el valor que 
tengan en el conocimiento, sino por el precio que 
alcancen en el puerto de la descarga, según inspec-
ción material de ellas.
 Las mercaderías perdidas y en general todas 
las averías gruesas contribuyen, tambien, aunque 
sin mas obligaciones de hacerlo en los riesgos








